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NOTARIA) SANTA ENRIQUE PERRO LARESTA 
NOTARIA PIOMERA DEL CANTÓN MANTA



CONTRATO DE CESIÓN Y TRANSFE! 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PESCADORA 

DEL ECUADOR Y SUMINISTROS DE PESCA “PESIN 

LTDA. QUE OTORGA EL SEÑOR RENATO ALBERTO 

CONSTANTE TÓALA; A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ 

DIALOGUITO CEDEÑO GUADAMUD Y LA SEÑORA ANA IRALDA 

CEDEÑO GUADAMUD..- 

CUANTIA: USD $ 4.000,00 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de San Pablo de Manta, 

cabecera del cantón Manta, Provincia de 

Manabí, República del Ecuador, hoy día 

viernes ocho de diciembre del año dos mul 

diecisiete, ante mí, Abogado SANTIAGO ENRIQUE 

FIERRO URRESTA, Notario Público Primero del 

cantón Manta, comparecen con plena capacidad, 
Tibesi nocimiento 15 or 

señor RENATO ALBERTO CONSTANTE TÓALA, de estado 

civil soltero, de treinta y nueve años de 

edad, chofer profesional, teléfono: 0993736083, 

domiciliado en la Parroquia Tarqui, calle 108 y 

avenida 118 del cantón Manta, por sus 

Abropios derechos, a quien se le denomnara 

    

    



  

CO TYEL CEDENTE”; y, por Otra parte, el 

   JOSÉ DIALOGUITO CEDEÑO GUADAMUD, de e: 

divorciado, de años de edad, 

  

comerciante, teléfono: 0994134724 , domiciliado 

en la Parroquia “Los Esteros” del cantón Manta; 

y, la señora ANA IRALDA CEDEÑO GUADAMUD, de estado 

civil soltera, de sesenta y cinco años de 

edad, comerciante, teléfono: 0994134724, 

domiciliada en la Parroquia “Los Esteros” del 

cantón Guayaquil y de transito por esta ciudad de 

Manta, por sus propios y personales derechos, 

a quien en lo posterior se les 

denominaran vLOS CESIONARIOS” .- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad 

     

ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad 

de Manta y Guayaquil respectivamente, hábiles 

contratar contraer 

bligaciones; a  quiene le conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura como documento 

habilitante. Advertidos los comparecientes por 

mí el Notario de los efectos y resultados 

 



de esta escritura, así como examinado: 

fueron en forma S     que  comparecen otorgamiento 

escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción; y 

autorizándome de conformidad con el 

artículo Setenta y Cinco de la Ley 

Orgánica de Gestión de la Identidad y 

Datos Civiles a la obtención de su 

información en el Registro Personal Único 

cuyo custodio es la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación a 

través del convenio suscrito con esta notaria, 

que se  agregara como habilitante, de la 

presente Cesión de Participaciones, se eleve 

a escritura pública: SEÑOR NOTARIO.- En el 

  de Pscriturss Públicas CA 

  

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

PESCADORA INDUSTRIAL DEL ECUADOR Y SUMINISTROS DE 

PESCA “PESINCEC” CIA. LTDA., contenido en las 

siguientes clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de esta Escritura 

Sepr oa 

  

parte el señor RENATO ALBERTO CONSTANTE



TÓALA, portador de la cédula de ciudadanía 

    

número uno tres cero mueve tres siete 

tres cero 1ón ocho, de estado civil 

soltero, a quien en adelante se le 

denominara “EL CEDENTE”; y, por otra parte, el 

señor JOSÉ DIALOGUITO CEDEÑO GUADAMUD, portador de 

la cedula de ciudadanía uno tres cero cero 

uno uno seis siete tres guion seis, de estado 

civil divorciado; y, la «señora ANA IRALDA CEDEÑO 

GUADAMUD, portador de la cedula de ciudadanía 

uno tres cero uno siete siete siete siete 

siete guion cinco, de estado civil soltera, a 

quien en adelante se les denominaran “LOS 

CESIONARIOS”.-SEGUNDA: — ANTECEDENTES .- Uno.- LA 

COMPAÑÍA PESCADORA INDUSTRIAL DEL ECUADOR Y 

SUMINISTROS DE PESCA “PESINCEC” CIA, LTDA., se 

  

constituyó! modilarite cuítura Pública; celebrada 

lía Liséis de octubre del año dos mil 

doce, en la Notaria Pública Cuarta del cantón 

Manta, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Manta, el día diez de diciembre del 

año dos mil doce, y de oficio el señor Registrador 

Mercantil del cantón Manta corrigió dicha 

inscripción con fecha nueve de agosto del dos mil



  

   

    

trece, cuyo capital suscrito y pagado es actud 

de CUARENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNI 

  

CA, div: 

  

cien 

  

nominativas e indivisibles de CUATROCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS cada una; Dos.- Con fecha cuatro de 

febrero del dos mil quince, se celebró un Contrato 

de Transferencia de Participaciones, ante la señora 

Notaria Pública Cuarta del Cantón Manta, e 

inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Manta, el diez de febrero del año 

dos mil quince; Tres.- Con fecha lunes cuatro de 

mayo del dos mil quince, se celebró un Contrato de 

Transferencia de Participaciones Sociales, ante la 

señora Notaria Pública Cuarta del Cantón 

Manta, e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Manta, el cinco de mayo del año 

  

      

de Transferencia de Participaciones Sociales, ante 

la señora Notaria Pública Cuarta del Cantón 

Manta, e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Manta, el diez de junio del dos mil 

quince; Quinto.- Con fecha miércoles veinte cinco de 

Séóctubre del dos mil celebró un    



Contrato de Transferencia de Participaciones 

    

Sociales, ante el señor Notario  Públ 

encargado del Cantón Manta, e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Manta, el 

seis de noviembre del dos mil diecisiete.-TERCERA: 

CESION DE PARTICIPACIONES.- Por los antecedentes 

expuestos, en virtud de este acto “EL CEDENTE”, el 

señor RENATO ALBERTO CONSTANTE TÓALA, contando con 

la debida autorización de la Junta General de Socios 

de la COMPAÑÍA PESCADORA INDUSTRIAL DEL ECUADOR Y 

SUMINISTROS DE PESCA “PESINCEC” CIA. LTDA., cuya 

acta se ha agregado, transfiere la totalidad de sus 

participaciones que les corresponden en el capital 

social de la COMPAÑÍA PESCADORA INDUSTRIAL DEL 

ECUADOR Y SUMINISTROS DE PESCA “PESINCEC” CIA. 

ITDA.; representadas en diez participaciones 

2quales, nomnativas e indivisibles de CUATROCIENTOS 

JOLARES —AME la una, sin limitación 11 

  

reserva de ninguna naturaleza a favor del señorJOSÉ 

DIALOGUITO CEDEÑO GUADAMUD, con ocho 

participaciones; y, la señoraANA IRALDA CEDEÑO 

GUADAMUD, con dos participaciones, quienes las 

adquieren para sí.- Quedando el capital social de la 

compañía de la siguiente manera:



  

  

    

    

SocIos CAPITAL SUSCRITO | CONCI 

Y PAGADO 

José Dialoguito | $USD. 39.200,00 PERSON. 

Cedeño Guadamud 
Ana Iralda $USD. 800,00 PERSONAL 

Cedeño 

Guadamud 
TOTAL |$USD.40.000,00 |] |]           

CUARTA: PRECIO.- El precio por el cual se efectúa la 

presente transferencia de participaciones por común 

acuerdo de las partes es de CUATRO MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA  ($USD.4.000,00) que 

corresponde el valor nominal de las aportaciones en 

el capital social de la COMPAÑÍA PESCADORA INDUSTRIAL 

DEL ECUADOR Y SUMINISTROS DE PESCA “PESINCEC” CIA. 

LTDA.¿ monto que por mayor valor real ha sido 

reconocido por “EL CESIONARIO” a favor del “CEDENTE”, 

quien por tanto renuncia irrevocablemente a formular 

ualquier reclamo de pasado, preser de futuro en 

contra del  “"CESIONARIO” ni de los sucesores U 

representantes en sus derechos, por este o por 

cualquier otro concepto.- QUINTA.- CONOCIMIENTO DEL 

ACTIVO Y PASIVO DE LA COMPAÑÍA.- Fl CESTONARIO, en 

virtud del presente instrumento, declara expresamente 

conocer el activo, pasivo, balances generales y 

  

ebt de la COMPAÑÍA do: 5



  

     ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOG 
COMPAÑÍA PESCADORA INDUSTRIAL DEL 
SUMINISTROS DE PESCA “PESINCEC” CIA. LIDA. 

En la Ciudadela "Villa Marina", de la Parroquia "Los Esteros", 
de esta Ciudad de Manta, a los 07 días del mes de diciembre 
del 2017, siendo las 10HO00am, se reúnen los socios de la 
COMPAÑÍA PESCADORA INDUSTRIAL DEL ECUADOR Y 
SUMINISTROS DE PESCA “PESINCEC" CIA. LIDA.: preside esta 
sesión el señor JOSÉ DIALOGUITO CEDEÑO GUADAMUD, y por 
acuerdo de los asistentes actúa como secretario Ad-Hoc de 
esta sesión el Ab. Alberto Rolando Salazar Guerra.- En este 
estado, por secretaria se elabora la lista de las personas con 
derecho a voto de acuerdo al libro de Socios y 
Participaciones de la Empreso. El señor secretario procede a 
constatar que se encuentra presente la totalidad del capital 
social suscrito y pagado de la misma, de acuerdo con la 
siguiente distribución: 

CAPITAL SUSCRITO | CONCURRENCIA — 

Y PAGADO 

José Dialoguito — | $USD.36.000,00  |PERSONAL 
| Cedeño Guadamud | | 

SOCIOS 

  

  

| Renato Alberto — | $USD. 4.000,00 PERSONAL 
| Constante Tóola | | 

TOTAL [$USD.40.000.00 

El señor Presidente, una vez que se ha constatado la 
existencia del quórum de instalación necesario, declara 
SQbierta la presente sesión de Junta General y pide que el CA 

   



y 

  

  

  

señor secretario ponga en conocimiento de los asistentes los 
asuntos a tratar en la reunión, cual es 

PUNTO UNICO.- Conocer y autorizar la CESIÓN  Y| 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Y COMERCIAL DELA 
COMPAÑÍA PESCADORA INDUSTRIAL DEL ECUADOR Y! 

| SUMINISTROS DE PESCA “PESINCEC” CIA. LIDA.; por parte del 
señor RENATO ALBERTO CONSTANTE TÓALA; a favor del 
señor JOSÉ DIALOGUITO CEDEÑO GUADAMUD y la señora 
ANA IRALDA CEDEÑO GUADAMUD. 

En este estado, una vez conocido el asunto a tratar, los socios 
asistentes a la presente sesión aceptan dar inicio a la misma 
al amparo de lo señalado en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías vigente, por lo que se procede al conocimiento y 
discusión en el mismo orden del día. PUNTO UNICO.- Conocer 
y autorizar la CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES. Y COMERCIAL DE LA COMPAÑÍA 
PESCADORA INDUSTRIAL DEL ECUADOR Y SUMINISTROS DE 
PESCA “PESINCEC” CIA. LTDA., por parte del señor RENATO 
ALBERTO CONSTANTE TÓALA: a fovor del señor JOSÉ 

DIALOGUITO CEDEÑO GUADAMID y lo señora ANA IRALDA 

CELENO GUADAMUD.- loma la palabra el socio señor 
RENATO ALBERTO CONSTANTE TÓALA, de estado civil soltero, 
manifiesta su decisión de ceder y transferir al valor nominal el 
10% de las participaciones sociales que posee en la 
Compañía a favor del señor JOSÉ DIALOGUITO CEDEÑO 
GUADAMUD, y la señora ANA IRALDA CEDEÑO GUADAMUD, 
distribuidos en un 8% y 2% respectivamente, por lo que solicita 
el correspondiente pronunciamiento y autorización por parte 

nta.- Tras las d es del caso, una vez que     



  

      

   

ha sido analizada la moción que antecede, la 
decide adoptar las siguientes resoluciones por 

1.- Aceptar la moción presentada y autorizar la tra 
de un total 10 participaciones que mantiene en esta 
Compañía el señor RENATO ALBERTO CONSTANTE TÓALA, 
correspondiente al 10% del capital social, a favor del señor 
JOSÉ DIALOGUITO CEDEÑO GUADAMUD, y la señora ANA 
IRALDA CEDEÑO GUADAMUD, distribuidos en un 8% y 2% 
respectivamente. 

2.- Facultar al señor secretario Ad-Hoc de esta Junta y al 

señor Gerente para que solicite y obtenga las anotaciones y 
marginaciones que sean necesarias como consecuencia de 
la transferencia de participaciones que ha sido aprobada de 
conformidad con la Ley 

No existiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un 
receso para la redacción del Acta pertinente. Una vez 
reinstalada, el señor secretario le da lectura, aprobándosela 
por unanimidad y los socios proceden a fimara para 
constancia legal de lo actuado. FDO) José Dialoguito 
Cedeño Guadamud, Socio, Presidente, Gerente.- FDO) Renato 
Alberto Constante Tóala, Socio.- FDO) Alberto Rolando Salazar 
Guerra, Secretaño Ad-Hoc de la Junta 

  

JOSÉ DIAtOGUITO CEDEÑO GUADAMUD. 
Gerente, Socio, Presidente 

  

Socio 

   



  

PESIMCTO CÍA 1TOA 
ES rosa cio de Ecedor Dan de Pres 

NOMINA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PESCADORA INDUSTRIAL DEL 
ECUADOR Y SUMINISTROS DE PESCA “PESINCEC” CIA, LTDA.; ASISTENTES A. 
LA JUNIA GENERAL EXIRAOKDINARIA Y UNIVERSAL CELEBRADA EL DÍA 07 
DE DICIEMBRE DEL 2017 

   
  

El día de hoy, 07 de diciembre del 2017 en las instalaciones de la 
COMPAÑÍA PESCADORA INDUSTRIAL DEL ECUADOR Y SUMINISTROS DE 
PESCA *PESINCEC” CIA. LIDA.; se procede a constatar la presencia de 
los socios a la Junta General a celebrarse, encontrándose presente los 
señores: 

SOCIOS | CAPITALS SUSCRITO | CONCURRENCIA — 
Y PAGADO 

José Dialoguito | $USD.36.000.00 [PERSONAL 
| Cedeño | 

| Guadamud 

Renato Alberto | $USD. 4.000,00 — [ PERSONAL 
Constante Tóala | 

TOTAL $USD.40.000.00 | 
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mí REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿EE Vieritcación y Codae 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1300118738 

e Condición del cedulado: ANALFABETO. 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

- Fecha de nacimiento: 13 DE JUNIO DE 1939 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: NINGUNA. 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CEDEÑO JACINTO 

Nombres de la madre: GUADAMUD LASTENIA 

Intornacióncettcada al ea: 8 DE DICIEMBRE DE 2017 
Enaor SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA- MANADL MANTA Y -MANABI- MANTA. 

+ ria   

  

roya Fue          



REPÚBLICA DEL ECUADOR A RAE 
130937309-8 

    

   



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR " icnifcación y Cadalación iección Gonaralde Registro Cl Identicación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1308373098 

Nombres dol ciudadano: CONSTANTE TOALA RENATO ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/24 DE MAYO/BELLAVISTA 

Fecha de nacimiento: 5 DE MARZO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

¡Nombres del padre: No Registra 

Fecha de expedición: 11 DE AGOSTO DE 2014 

Información cetcado 4 sea: 3 DE DICIEMBRE DE 2017 
Enter SANTIAGO ENFOQUE FIERRO URRESTA. MANABLMANTA-IT 1. MANABA- MANTA, 

O] 
nia 
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR iomiicación y Codulación: Dirección General de epitro Civ den y Codulrción E   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1301777775 

da Nombres del ciudadano: CEDEÑO GUADAMUD ANA IRALDA 

SEA Condición del cedulado: CIUDADANO 

As Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIPORTOVIEJO/COLON 

Fecha de nacimiento: 24 DE OCTUBRE DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: COSTURERAJO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: 

  

lo Registra 

Nombres del padre: JACINTO CEDENO 

  Fecha de expedición: 21 DE ABRIL DE 2006 

  

Información cercada al echa: 6 DS DICIEMBRE DE 2017 
Emisor SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA.- MANABÍMANTA.NT Y - MANABI <MANTA 

  N de cerílicado: 172.078:223 

e 
    

      

ae 
o. Bocument firmado cicróncamente 

  

   
          



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO QUE SELLO Y FIRMO EN LA MISMA FECHA DE SU 

OTORGAMIENTO.- 20171308001P03057.- EL NOTARIO.- 

 



preceptos legales que 

     la que 

comparecientes, 1quellos 

  

aceptación de su contenido y firman conmigo 

en unidad de acto, se incorpora al protocolo 

de esta Notaría la presente escritura, de 
S 

todo lo cual.-DOY =-) 3 

SL 
ZA 

RENATO ALBERTO CONSTANTE TÓALA 
C.C.N*.- 120424 5804- 8 

  

  

ENEE S 

DAR 7 

        0 
EN 17 tl par 

  UTTO O 

  

Abg. SANTIAGO FIERRO  URRESTA 
NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DE MANTA
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NOTARIA) SANTA ENRIQUE PERRO LARESTA 
NOTARIA PIOMERA DEL CANTÓN MANTA



CONTRATO DE CESIÓN Y TRANSFE! 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PESCADORA 

DEL ECUADOR Y SUMINISTROS DE PESCA “PESIN 

LTDA. QUE OTORGA EL SEÑOR RENATO ALBERTO 

CONSTANTE TÓALA; A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ 

DIALOGUITO CEDEÑO GUADAMUD Y LA SEÑORA ANA IRALDA 

CEDEÑO GUADAMUD..- 

CUANTIA: USD $ 4.000,00 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de San Pablo de Manta, 

cabecera del cantón Manta, Provincia de 

Manabí, República del Ecuador, hoy día 

viernes ocho de diciembre del año dos mul 

diecisiete, ante mí, Abogado SANTIAGO ENRIQUE 

FIERRO URRESTA, Notario Público Primero del 

cantón Manta, comparecen con plena capacidad, 
Tibesi nocimiento 15 or 

señor RENATO ALBERTO CONSTANTE TÓALA, de estado 

civil soltero, de treinta y nueve años de 

edad, chofer profesional, teléfono: 0993736083, 

domiciliado en la Parroquia Tarqui, calle 108 y 

avenida 118 del cantón Manta, por sus 

Abropios derechos, a quien se le denomnara 

    

    



  

CO TYEL CEDENTE”; y, por Otra parte, el 

   JOSÉ DIALOGUITO CEDEÑO GUADAMUD, de e: 

divorciado, de años de edad, 

  

comerciante, teléfono: 0994134724 , domiciliado 

en la Parroquia “Los Esteros” del cantón Manta; 

y, la señora ANA IRALDA CEDEÑO GUADAMUD, de estado 

civil soltera, de sesenta y cinco años de 

edad, comerciante, teléfono: 0994134724, 

domiciliada en la Parroquia “Los Esteros” del 

cantón Guayaquil y de transito por esta ciudad de 

Manta, por sus propios y personales derechos, 

a quien en lo posterior se les 

denominaran vLOS CESIONARIOS” .- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad 

     

ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad 

de Manta y Guayaquil respectivamente, hábiles 

contratar contraer 

bligaciones; a  quiene le conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura como documento 

habilitante. Advertidos los comparecientes por 

mí el Notario de los efectos y resultados 

 



de esta escritura, así como examinado: 

fueron en forma S     que  comparecen otorgamiento 

escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción; y 

autorizándome de conformidad con el 

artículo Setenta y Cinco de la Ley 

Orgánica de Gestión de la Identidad y 

Datos Civiles a la obtención de su 

información en el Registro Personal Único 

cuyo custodio es la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación a 

través del convenio suscrito con esta notaria, 

que se  agregara como habilitante, de la 

presente Cesión de Participaciones, se eleve 

a escritura pública: SEÑOR NOTARIO.- En el 

  de Pscriturss Públicas CA 

  

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

PESCADORA INDUSTRIAL DEL ECUADOR Y SUMINISTROS DE 

PESCA “PESINCEC” CIA. LTDA., contenido en las 

siguientes clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de esta Escritura 

Sepr oa 

  

parte el señor RENATO ALBERTO CONSTANTE



TÓALA, portador de la cédula de ciudadanía 

    

número uno tres cero mueve tres siete 

tres cero 1ón ocho, de estado civil 

soltero, a quien en adelante se le 

denominara “EL CEDENTE”; y, por otra parte, el 

señor JOSÉ DIALOGUITO CEDEÑO GUADAMUD, portador de 

la cedula de ciudadanía uno tres cero cero 

uno uno seis siete tres guion seis, de estado 

civil divorciado; y, la «señora ANA IRALDA CEDEÑO 

GUADAMUD, portador de la cedula de ciudadanía 

uno tres cero uno siete siete siete siete 

siete guion cinco, de estado civil soltera, a 

quien en adelante se les denominaran “LOS 

CESIONARIOS”.-SEGUNDA: — ANTECEDENTES .- Uno.- LA 

COMPAÑÍA PESCADORA INDUSTRIAL DEL ECUADOR Y 

SUMINISTROS DE PESCA “PESINCEC” CIA, LTDA., se 

  

constituyó! modilarite cuítura Pública; celebrada 

lía Liséis de octubre del año dos mil 

doce, en la Notaria Pública Cuarta del cantón 

Manta, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Manta, el día diez de diciembre del 

año dos mil doce, y de oficio el señor Registrador 

Mercantil del cantón Manta corrigió dicha 

inscripción con fecha nueve de agosto del dos mil



  

   

    

trece, cuyo capital suscrito y pagado es actud 

de CUARENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNI 

  

CA, div: 

  

cien 

  

nominativas e indivisibles de CUATROCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS cada una; Dos.- Con fecha cuatro de 

febrero del dos mil quince, se celebró un Contrato 

de Transferencia de Participaciones, ante la señora 

Notaria Pública Cuarta del Cantón Manta, e 

inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Manta, el diez de febrero del año 

dos mil quince; Tres.- Con fecha lunes cuatro de 

mayo del dos mil quince, se celebró un Contrato de 

Transferencia de Participaciones Sociales, ante la 

señora Notaria Pública Cuarta del Cantón 

Manta, e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Manta, el cinco de mayo del año 

  

      

de Transferencia de Participaciones Sociales, ante 

la señora Notaria Pública Cuarta del Cantón 

Manta, e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Manta, el diez de junio del dos mil 

quince; Quinto.- Con fecha miércoles veinte cinco de 

Séóctubre del dos mil celebró un    



Contrato de Transferencia de Participaciones 

    

Sociales, ante el señor Notario  Públ 

encargado del Cantón Manta, e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Manta, el 

seis de noviembre del dos mil diecisiete.-TERCERA: 

CESION DE PARTICIPACIONES.- Por los antecedentes 

expuestos, en virtud de este acto “EL CEDENTE”, el 

señor RENATO ALBERTO CONSTANTE TÓALA, contando con 

la debida autorización de la Junta General de Socios 

de la COMPAÑÍA PESCADORA INDUSTRIAL DEL ECUADOR Y 

SUMINISTROS DE PESCA “PESINCEC” CIA. LTDA., cuya 

acta se ha agregado, transfiere la totalidad de sus 

participaciones que les corresponden en el capital 

social de la COMPAÑÍA PESCADORA INDUSTRIAL DEL 

ECUADOR Y SUMINISTROS DE PESCA “PESINCEC” CIA. 

ITDA.; representadas en diez participaciones 

2quales, nomnativas e indivisibles de CUATROCIENTOS 

JOLARES —AME la una, sin limitación 11 

  

reserva de ninguna naturaleza a favor del señorJOSÉ 

DIALOGUITO CEDEÑO GUADAMUD, con ocho 

participaciones; y, la señoraANA IRALDA CEDEÑO 

GUADAMUD, con dos participaciones, quienes las 

adquieren para sí.- Quedando el capital social de la 

compañía de la siguiente manera:



  

  

    

    

SocIos CAPITAL SUSCRITO | CONCI 

Y PAGADO 

José Dialoguito | $USD. 39.200,00 PERSON. 

Cedeño Guadamud 
Ana Iralda $USD. 800,00 PERSONAL 

Cedeño 

Guadamud 
TOTAL |$USD.40.000,00 |] |]           

CUARTA: PRECIO.- El precio por el cual se efectúa la 

presente transferencia de participaciones por común 

acuerdo de las partes es de CUATRO MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA  ($USD.4.000,00) que 

corresponde el valor nominal de las aportaciones en 

el capital social de la COMPAÑÍA PESCADORA INDUSTRIAL 

DEL ECUADOR Y SUMINISTROS DE PESCA “PESINCEC” CIA. 

LTDA.¿ monto que por mayor valor real ha sido 

reconocido por “EL CESIONARIO” a favor del “CEDENTE”, 

quien por tanto renuncia irrevocablemente a formular 

ualquier reclamo de pasado, preser de futuro en 

contra del  “"CESIONARIO” ni de los sucesores U 

representantes en sus derechos, por este o por 

cualquier otro concepto.- QUINTA.- CONOCIMIENTO DEL 

ACTIVO Y PASIVO DE LA COMPAÑÍA.- Fl CESTONARIO, en 

virtud del presente instrumento, declara expresamente 

conocer el activo, pasivo, balances generales y 

  

ebt de la COMPAÑÍA do: 5



  

     ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOG 
COMPAÑÍA PESCADORA INDUSTRIAL DEL 
SUMINISTROS DE PESCA “PESINCEC” CIA. LIDA. 

En la Ciudadela "Villa Marina", de la Parroquia "Los Esteros", 
de esta Ciudad de Manta, a los 07 días del mes de diciembre 
del 2017, siendo las 10HO00am, se reúnen los socios de la 
COMPAÑÍA PESCADORA INDUSTRIAL DEL ECUADOR Y 
SUMINISTROS DE PESCA “PESINCEC" CIA. LIDA.: preside esta 
sesión el señor JOSÉ DIALOGUITO CEDEÑO GUADAMUD, y por 
acuerdo de los asistentes actúa como secretario Ad-Hoc de 
esta sesión el Ab. Alberto Rolando Salazar Guerra.- En este 
estado, por secretaria se elabora la lista de las personas con 
derecho a voto de acuerdo al libro de Socios y 
Participaciones de la Empreso. El señor secretario procede a 
constatar que se encuentra presente la totalidad del capital 
social suscrito y pagado de la misma, de acuerdo con la 
siguiente distribución: 

CAPITAL SUSCRITO | CONCURRENCIA — 

Y PAGADO 

José Dialoguito — | $USD.36.000,00  |PERSONAL 
| Cedeño Guadamud | | 

SOCIOS 

  

  

| Renato Alberto — | $USD. 4.000,00 PERSONAL 
| Constante Tóola | | 

TOTAL [$USD.40.000.00 

El señor Presidente, una vez que se ha constatado la 
existencia del quórum de instalación necesario, declara 
SQbierta la presente sesión de Junta General y pide que el CA 

   



y 

  

  

  

señor secretario ponga en conocimiento de los asistentes los 
asuntos a tratar en la reunión, cual es 

PUNTO UNICO.- Conocer y autorizar la CESIÓN  Y| 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Y COMERCIAL DELA 
COMPAÑÍA PESCADORA INDUSTRIAL DEL ECUADOR Y! 

| SUMINISTROS DE PESCA “PESINCEC” CIA. LIDA.; por parte del 
señor RENATO ALBERTO CONSTANTE TÓALA; a favor del 
señor JOSÉ DIALOGUITO CEDEÑO GUADAMUD y la señora 
ANA IRALDA CEDEÑO GUADAMUD. 

En este estado, una vez conocido el asunto a tratar, los socios 
asistentes a la presente sesión aceptan dar inicio a la misma 
al amparo de lo señalado en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías vigente, por lo que se procede al conocimiento y 
discusión en el mismo orden del día. PUNTO UNICO.- Conocer 
y autorizar la CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES. Y COMERCIAL DE LA COMPAÑÍA 
PESCADORA INDUSTRIAL DEL ECUADOR Y SUMINISTROS DE 
PESCA “PESINCEC” CIA. LTDA., por parte del señor RENATO 
ALBERTO CONSTANTE TÓALA: a fovor del señor JOSÉ 

DIALOGUITO CEDEÑO GUADAMID y lo señora ANA IRALDA 

CELENO GUADAMUD.- loma la palabra el socio señor 
RENATO ALBERTO CONSTANTE TÓALA, de estado civil soltero, 
manifiesta su decisión de ceder y transferir al valor nominal el 
10% de las participaciones sociales que posee en la 
Compañía a favor del señor JOSÉ DIALOGUITO CEDEÑO 
GUADAMUD, y la señora ANA IRALDA CEDEÑO GUADAMUD, 
distribuidos en un 8% y 2% respectivamente, por lo que solicita 
el correspondiente pronunciamiento y autorización por parte 

nta.- Tras las d es del caso, una vez que     



  

      

   

ha sido analizada la moción que antecede, la 
decide adoptar las siguientes resoluciones por 

1.- Aceptar la moción presentada y autorizar la tra 
de un total 10 participaciones que mantiene en esta 
Compañía el señor RENATO ALBERTO CONSTANTE TÓALA, 
correspondiente al 10% del capital social, a favor del señor 
JOSÉ DIALOGUITO CEDEÑO GUADAMUD, y la señora ANA 
IRALDA CEDEÑO GUADAMUD, distribuidos en un 8% y 2% 
respectivamente. 

2.- Facultar al señor secretario Ad-Hoc de esta Junta y al 

señor Gerente para que solicite y obtenga las anotaciones y 
marginaciones que sean necesarias como consecuencia de 
la transferencia de participaciones que ha sido aprobada de 
conformidad con la Ley 

No existiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un 
receso para la redacción del Acta pertinente. Una vez 
reinstalada, el señor secretario le da lectura, aprobándosela 
por unanimidad y los socios proceden a fimara para 
constancia legal de lo actuado. FDO) José Dialoguito 
Cedeño Guadamud, Socio, Presidente, Gerente.- FDO) Renato 
Alberto Constante Tóala, Socio.- FDO) Alberto Rolando Salazar 
Guerra, Secretaño Ad-Hoc de la Junta 

  

JOSÉ DIAtOGUITO CEDEÑO GUADAMUD. 
Gerente, Socio, Presidente 

  

Socio 

   



  

PESIMCTO CÍA 1TOA 
ES rosa cio de Ecedor Dan de Pres 

NOMINA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PESCADORA INDUSTRIAL DEL 
ECUADOR Y SUMINISTROS DE PESCA “PESINCEC” CIA, LTDA.; ASISTENTES A. 
LA JUNIA GENERAL EXIRAOKDINARIA Y UNIVERSAL CELEBRADA EL DÍA 07 
DE DICIEMBRE DEL 2017 

   
  

El día de hoy, 07 de diciembre del 2017 en las instalaciones de la 
COMPAÑÍA PESCADORA INDUSTRIAL DEL ECUADOR Y SUMINISTROS DE 
PESCA *PESINCEC” CIA. LIDA.; se procede a constatar la presencia de 
los socios a la Junta General a celebrarse, encontrándose presente los 
señores: 

SOCIOS | CAPITALS SUSCRITO | CONCURRENCIA — 
Y PAGADO 

José Dialoguito | $USD.36.000.00 [PERSONAL 
| Cedeño | 

| Guadamud 

Renato Alberto | $USD. 4.000,00 — [ PERSONAL 
Constante Tóala | 

TOTAL $USD.40.000.00 | 
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"RENATO ALBERTO CONSTANTE TÓALA y / 
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AD. ALBERTO RÓLANDOSALAZAR GUERRA 
Secretgílo Ád-Hoc de la Junta 
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mí REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿EE Vieritcación y Codae 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1300118738 

e Condición del cedulado: ANALFABETO. 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

- Fecha de nacimiento: 13 DE JUNIO DE 1939 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: NINGUNA. 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CEDEÑO JACINTO 

Nombres de la madre: GUADAMUD LASTENIA 

Intornacióncettcada al ea: 8 DE DICIEMBRE DE 2017 
Enaor SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA- MANADL MANTA Y -MANABI- MANTA. 

+ ria   

  

roya Fue          



REPÚBLICA DEL ECUADOR A RAE 
130937309-8 

    

   



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR " icnifcación y Cadalación iección Gonaralde Registro Cl Identicación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1308373098 

Nombres dol ciudadano: CONSTANTE TOALA RENATO ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/24 DE MAYO/BELLAVISTA 

Fecha de nacimiento: 5 DE MARZO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

¡Nombres del padre: No Registra 

Fecha de expedición: 11 DE AGOSTO DE 2014 

Información cetcado 4 sea: 3 DE DICIEMBRE DE 2017 
Enter SANTIAGO ENFOQUE FIERRO URRESTA. MANABLMANTA-IT 1. MANABA- MANTA, 

O] 
nia 

En 
  

bn BrAA um e 
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR iomiicación y Codulación: Dirección General de epitro Civ den y Codulrción E   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1301777775 

da Nombres del ciudadano: CEDEÑO GUADAMUD ANA IRALDA 

SEA Condición del cedulado: CIUDADANO 

As Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIPORTOVIEJO/COLON 

Fecha de nacimiento: 24 DE OCTUBRE DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: COSTURERAJO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: 

  

lo Registra 

Nombres del padre: JACINTO CEDENO 

  Fecha de expedición: 21 DE ABRIL DE 2006 

  

Información cercada al echa: 6 DS DICIEMBRE DE 2017 
Emisor SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA.- MANABÍMANTA.NT Y - MANABI <MANTA 

  N de cerílicado: 172.078:223 

e 
    

      

ae 
o. Bocument firmado cicróncamente 

  

   
          



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO QUE SELLO Y FIRMO EN LA MISMA FECHA DE SU 

OTORGAMIENTO.- 20171308001P03057.- EL NOTARIO.- 

 



preceptos legales que 

     la que 

comparecientes, 1quellos 

  

aceptación de su contenido y firman conmigo 

en unidad de acto, se incorpora al protocolo 

de esta Notaría la presente escritura, de 
S 

todo lo cual.-DOY =-) 3 

SL 
ZA 

RENATO ALBERTO CONSTANTE TÓALA 
C.C.N*.- 120424 5804- 8 
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DAR 7 

        0 
EN 17 tl par 

  UTTO O 

  

Abg. SANTIAGO FIERRO  URRESTA 
NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DE MANTA



 



 

 

 

 

 

 

 



 


